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Sexta. Prueba pr('lna de selección.-La pnlc\la pr~via de selección

versará so'\.Ire las :sigui.ell\.es materi.as:

1. Derecho y técnica de la circulación que, a su vez, comprenderá:

1.1 Normas básicas del Reglamento General de f;irculación y del Códi
go de la Circulación y disposiciones complemE>nt.1.ria"~.

1.2 Las señales en el Rt"glamento General de Circulación y dispo
siciones complementarias.

1.3 Normas específicas para la circulación d(, determinados usuarios
y otras normas de interés.

2. Tf>cnica de ('onducción.
3. Seguridad vial.
4. Reglamentación reguladora de las E.<:(·udai~ Particulares de Con·

ductores.

Para SUPteJaf la prueba previa de selección S~{..~ lll'ccsario superar todas
las materias que se contienen en los apart.ados 1.1, 1.2, 1.3,2,3 Y 4 ante
riormente indicados.

La prueba previa de selccción se realizará, en :.lnica convocatoria, en
la pro"inda de residencia dd solicitante.

El programa concreto con l'l temario sobre .~l que versará dicha prueba
de selecci6n se hará const.ar en la Resolución de la Dirección del curso
que publique la lista definitiva de admitidos.

Séptima. Relación con lrn; califi.caciones o!J(¡;nidas en la prueba pre
via dc s,..lu'dón.-ealifi~adala prueba pTt'"ia d~ selección, la Dirección
del curso publicará la lista con las calificacimif's obtemdas por los aspi
rantes que hayan participado en la misma.

Octava. Régimen del ct/.rso en su/ase de prcsencia.-Los solicitantes
que superen la prueba pre\ia de sdección pasarin, por orden de cali
ficacion o:Jt.cnida, a l'ealizar ~I curso (~n su fa..e dt<:> presencia a desarrollar
en el lugar que se indica en la base J10Vf'na Los {:4S0S de empate serán
decididos a fa .....'.)r del ~;oliciiante que tenga ma)'or antigüedad en la auto
rización d(' ej¡;:rcicio, :f':o'upatada en la forma qU? S'! establece en la base
primera.

Para asistir al cnrso en su fase de presencia, 10';1. aspirantes serán dis
tribuidos en ta.ntos grupos y turnos ce,mn sea nu"<;ario y serán citados
sucesivamente.

El curso en su fase de presencia tendrá W'la rlurarlón de un mes, aproxi
madamente, tiempo q'l(~ se destinará, prnporcioná.!mente, de acuerdo con
el programa elaborado por la Dirección del curso, a la enseñanza teórica
y práctica Q(' las r:1atcrias que constan en el artíc..Ilo 17 del Reglamento
Reguladur de las Escuela.. Particulares de Conductores, con especial inci
dencia en aquellas no eva.luadas en la prueha previ.a de selección: Cono
Cimientos f'iem('ntales de organización de empresas rcferidos a las Escuelas
Particulares de Conductores, tramitación administrativa, normas y señales
reguladoras de la circulación y sistema de uniúi:;?l"ión de criterios, control
de los procesos de ensenanzaaprendizaje, nodo:lc!", sobre pedagogía y psi
cología del ('onductor y de las organ¡zaciones~

Novena. Lugar de cekbraci6n y horario del curso en su fase de
presencia.-La fase de presencia tendr'á lugar ¡>H 1'I'hdl"id, en los locales
que opott.mamente se señalen.

El horario se atendrá al que fije la Dirección del curso al comenzar
éste. Sf'fá preferentemente de mañana, pudit'ntj(;¡~lanificarsepor la tarde
evaluaciones', seminariDs, refUer.l.0S u otras a<:tiviJ.ades complementarias.

Décima Si.•.<;tem.a de c.'1,ltfiración:

1. Pmeba previa de .sdccción: En la prueba previa de selección cada
una de las materias que se indican en los apart,allos 1.1, 1.2, 1.3,' 2, 3
Y4 tie las base sexta 8erá '~alificadade cero a djeJ: puntos.

Para superar cada mat.eria será necesario tú;It;;~tar cor~ctamente,al
menos, el 60 por 100 de las pi-eguntas que sobre eil... Sí' formulen, corres
pondiendo el citado 6ú por 100 con la puntuación '~le dnco.

Para sup(;:-ar la prueba de selección sPrá ~jecL'::':'ario obtener en cada
una de las f'l~itel'ias objeto de la :misma la puntuacíón de, al menos, cinco
puntos.

2. Curso (''.1. fase de prt:'senda: La fase de prciencla se calificará por
el sistema de evaluad6n cc.nthma, con posihilidart de recuperación de
las evaluaciones no sup~radas. m(~diant~ pTllebas que demuestren la inte
gración y giobalización de los c('l1ocim lentos.

Undécima. De-rech()~ de in~~cdpción.-·Los Jladtit'.i.pantes incluidos en
la relación definitka de adn.~tidosa la prueba 'pp~v¡ade selección deberán
abonar. en concepto de derechos de inscripción, e.ooo pesetas y los par~

ticipante-s en la fase de presenda, al inicio de ~a 'id::>ma, 18.000 pesetas.
Todo ello ~in perjuicio de hu; tasas que, L~~';O J.e superarse el curso,

procedan por:a E-xpedil'ión del Ci!rtificado de Apl:itud Je Director de Escue
las de Condudores.

. Duod;dma. IfI!ormación.-ütras informaciones necesarias J" comple
mentarias a las que figuran en la presente convocatoria se harán cunstar
y se darán a conocer en las listas por las que se publiquen las distintas
relaciones de admitidos y excluidos, de haber superado la prueba previa
de selección, etc. o mediante notas' informativas que, en cualquier caso,
se colocanilc ':n los tablones de anuncios de la Dirección General de Tráfico
y de las Jefaturas de Tráfico correspondientes. Las citaciones para la rea
lización de la prueba previa de selección se colocarán en los mencionados
tablones con, al menos, veinticuatro horas de antelación.

Decimotercera. Exenciones.-Quienes, sin haber obtenido plaza en el
curso cnnv')cp..do por Resolución de 16 de diciembre de 1993, hubieran,
sm embar¡.!o, s¡¡perad'J en la prueba previa de selección alguna de las
materias a que se- ret1eren los apartados 1.1, 1.2, 1.3, 2, 3 Y 4 de la base
sexta de la presente Rt~s')lución, con una calificación en cada materia
de más de siete puntos, quedarán exentos de examinarse de la materia
o materia... superadas) a no ser que, al presentar la instancia, opten por
realizar la plueba para obtenC'r una nueva puntuación. Realizada la opción,
no se podrá modificar

A los ,.'ff'<tos indicados 'c'-:'\. d párrafo anterior, sólo se tendrán en cuenta
aquellas materias de las que los interesados se hayan examinado en la
convocatoria inmcdht~:ullenteprecedente; es decir, en la realizada por Reso
lución de 15 de diciemhre de 1993, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado~ mimero ;H l, df:l 29. •

Para el t:'urso, <"n S'J. fa:->e de presencia, podrán quedar exentos, parcial
o globahm~nte.'l~ alg:unas de las materia'!, tales como conocimientos gene
rales de pe(ta.~og¡ao psicología aplicada a la conducción, quienes acrediten
poseer el Certificado de Aptítud de Profesor de Formación Vial.

Dt:~ciml)cu}¡,rta. Direcci6n y Secretaría del curso.-La Dirección y
Secretaría del curso sprán desempeñada'! por:

DiredDr: José Al'tonio P~ñasAlejo.
Suplente: Gloria ¡"ernández Reina.
Secreta!·io y Coordinador pedagógico: Daniel Román Brovia.
Suplente: Angeles Dfaz Serrano.

r~l Profesorado será nombrado por la Dirección del curso, mediante
resolución que se publicará en. los tablones de anuncios de la Dirección
General de Tráfico y del loca! donde se celebre el curso. Director, Secretario
y Profesores t('ndrán hasta un máximo de 25 asistencias, considerándose
el present.e curso calificado en el grupo cuarto, conforme a 10 ~stablecido

en el Real Ot'<:'reto 23611988, de 4 de marzo.
Dedmoquinta. Dú,-posición adicional.-Para los Profe~oresque supe

ren la prueba, previa de sf>lección y no estén en posesión del Certificado
de Aptitud dc' Profe:'1or lje Formación Vial, se fijará un programa com·
plement.lTio, que versará sobre 108 siguientes bloques de materias:

Normas y s(,üales reguladoras de la circulación.
Cuestiones de sI::'guridad vial, conducción ec.::mómica, medio ambiente

y contBmlnaeión.
Reglamento de vehículos pesados, prioritarios, especiales, de transporte

de personas y mercancías, seguro de automóviles y tramitación adminis
trativa.

Pedagogía apHcada a la conducción.
Psicología aplicada a la conducción.
Mecánka y éntretenimiento simple de automóviles.
Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente de tráfico.

La ~;upent.ción de dicho programa, que se impartirá inmediatamente
antes de la fase de pn'sencia, determinará la entrega del Certificado de
Aptitud de Profesor d~ Formación Vial. Para asistir a la fase de presencia
será necesario haber superad(~,al menos, las materias relativas a pedagogía
y a psicolügía aplicadas a la conducción.

Lo que digo para conocimiento y Hectos.
Madrid, 25 de noviembre tle 1994.-EI Director general, Miguel María

Muñoz Medina.

27574 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
rec·urso contencioso-administrativo número 1/297/1998,
ante la Sala T~cera(Sección Séptima) del Tribunal Supre
mo.

En ~m'!\plimientode lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Secd5:1 Séptima) por Resolución dictada por esa Sala en el recurso
mntencin",o-a<.1ndrustrati'lo numero 1/297/1993, interpuesto por doña

.r María Jesu" Pw::nt.e Arcos, (:ontra el Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero,
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sobre integración de los Médicos del Registro Civil y de los procedentes
de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores,
perteneeientes a la Escala de Médicos de organismos autónomos del Minis
terio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad~

rninistrativa,
Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor

hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Luis Herrero Juan.

27575 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994, de la Subse~
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/315/1993,
ante la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supre
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre~
mo (Sección Séptima) por resolución dictada por esa Sala en el recurso
contencioso-administrativo 1/315/1993, interpuesto por don Primitivo Fer
nández León, contra el Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero, sobre
integración de los Médicos del Registro Civil y de los procedentes de la
extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores, per
tenecientes a la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del Ministerio
de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y, en virtud de lo dispuesto,
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción ContenciosO-Administrativa,

Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor'
hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento' de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Luis Herrero Juan.

27576 RESOLUCION de 21¡ de noviembre de 1994, de la Subse~
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/308/1993,
ante la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supre
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) por Resolución dictada por esa Sala en el recurso
contencioso-administrativo número 1/308/1993, interpuesto por doña
María Regia Vicente Arche Herrera, contra el Real Decreto 181/1993, de
9 de febrero, sobre integración de los Médicos del Registro Civil y de
los procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección
de Menores, pertenecientes a la F..scala de Médicos de Organismos Autó
nomos del Ministerio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y,
en virtud de lo dispuesto en el articulo 64 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor
hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición' impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de)a presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Luis Herrero Juan.

27577 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994, de la Subse·
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-adm'inistrativo número 1/305,/199:'1,
ante la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal8uprp
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supré-
mo (Sección Séptima) por Resolución dictada por esa Sala en el recurso
contencioso-administrativo número 1/305/1993, interpuesto por don José
María Vila Codina, contra el Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero, sobre
integración de los Médicos del Registro Civil Y.de los procedentes de la
extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores, pero

tenecientes a la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del Minist.erio
de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor.
hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Luis Herrero Juan.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27578 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria, por la que se da publicidad al Convenio celebrado
entre el Centro de Gesti6n Catastral y Cooperación Tri
butaria y el Ayuntamiento de Casarrubuelos.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Casarrubuelos un Convenio de colabo
ración en materia de gestión catastral, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de noviembte de 1994.-La Directora general, María José

Llombart Bosch.

CONVENIO DE COLABORAClON EN MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREe
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE
RACION TRmUTARIA) y EL AYUNTAMIENTO DE CASARRUBUELOS

Reunidos en Casarrubuelos, a 10 de noviembre de 1994,
De una parte: Doña María José Llombart Bosch, Directora general del

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, facultada para la
suscripción de este Convenio mediante Resolución de la Secretaría de
Estado de Hacienda de 22 de octubre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado
número 263, de 3 de noviembre).

Y de otra ¡:1arte: Don José Manuel García Hierro, Alcalde-Presid~nte

del Ayuntamiento de Casarrubuelos, especialmente facultado para este
acto en virtud del acuerdo Pleno de fecha 10 de noviembre de 1993, en
uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora qeIas Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primero.-La Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en su articulo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del catastro, así
como la formación del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, son
eompetRTl<:IKI dd Estado y se ejercerán por la Dirección General del Centro
de Ge~,liún Ca',a~;tral y Cooperación Tributaria, directamente o a través
de los CÚfi'.'f'ilÍOS de colaboración que se celebren con las Entidades I..pcales.

Igualmulte, en el artículo 78.3 indica que la Inspección Catastral de
este impuc~;to se llevará a cabo por los órganos competentes de la Admi
lüstracivn del Estado, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que
se establezcan con los Ayuntamientos.

Ior otro lado, el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura or~ánica del Ministerio de Economía y
iiaclenda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
~ün ~e~_"...ación, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los
catae:tros inmobiliarios, que con anterioridad venían siendo desarrolladas
por el organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Segundo.,,"'EI Real DecrelO 1390/1990, de 2 noviembre, sobre colabo
ración de las Admll:lstracio:h:'ls Públicas en materias de gestión catastral


